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PARA: SERVICIO EXTERIOR 

Por medio de la presente se informa a todas las misiones diplomáticas y consulares que 
debido a la necesidad de dar mantenimiento a las instalaciones de esta sede, principalmente 
a las cisternas, se ha decidido entrar en un período de receso comprendido entre el 23 de 
diciembre a las 1:00pm al31 de diciembre del año en curso. 

Se exceptúan de esta disposición: 

-Servicio Exterior, a quienes corresponde únicamente los días 25 de diciembre, 01 de 
enero y los que disponga de manera oficial el gobierno del país sede, según lo dispuesto en 
el artículo 76 de la ley del Servicio Diplomático y Consular. 

-Área Consular de esta Secretaría de Estado 

-Sección de Auténticas 

-Sección Traducciones. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresarles las muestras de m1 
consideración. 
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